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 RESOLUCIÓN CPN – LE  Nº  456 -FCEJ-2007





VISTO:





La trascendencia del trabajo interfacultades y la necesidad de que los alumnos tengan la posibilidad de movilidad entre distintas Unidades Académicas de la Universidad del Aconcagua  





CONSIDERANDO:





Que la inserción de los alumnos de esta Facultad en otras Unidades Académicas otorga a los mismos la posibilidad de complementar su formación   con el cursado de alguna asignatura diferente a la de su carrera; 





Que como un primer paso de vínculo académico, se ha analizado en esta Facultad el contenido de dos asignaturas: Psicología Laboral y Organizacional (de la carrera de Psicología) y Comportamiento Organizacional (de las carreras de Contador Público Nacional y Licenciado en Economía), constatándose que la mayoría de los temas abordados son similares, aunque en algunos casos son tratados con más profundidad en la primera de las materias mencionadas y que  con posterioridad se dio intervención a la Facultad de Psicología;




Que la Facultad de Psicología en virtud de la petición de esta Unidad Académica, ha dictado la Resolución Nº 287-07 con fecha noviembre de 2007, donde se consideran equivalentes las asignaturas incluidas en el apartado anterior;




Que en el ámbito de la Facultad de Ciencias Económicas y Jurídicas debe dictarse una disposición similar;




Que el Art. 276º del Reglamento General de la Universidad del Aconcagua, establece que el Decano puede autorizar la equivalencia de materias, más aún en este caso que se refiere a asignaturas de la misma Universidad;





Por ello y en uso de sus atribuciones:

EL DECANO 

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y JURÍDICAS

RESUELVE:






Art. 1ª) Considérese equivalente la asignatura “Psicología Laboral y Organizacional”, de 4º año de la carrera de Licenciatura en Psicología de la Facultad de Psicología  con la asignatura “Comportamiento Organizacional” de las carreras de Contador Público Nacional y Licenciado en Economía, de la Facultad de Ciencias Económicas y Jurídicas (Planes 1999 y 2002). 






Art. 2ª) Se arbitren los mecanismos pertinentes para que por Secretaría de las respectivas Facultades:

Se tramiten las peticiones de  los alumnos y habiliten las inscripciones en la asignatura correspondiente.

Se fijen anualmente los cupos de  alumnos provenientes de la otra Facultad;

Se emita constancia de cursado y aprobado de las asignaturas incluidas en el artículo 1º de la presente resolución.

Art. 3º) Comuníquese a Rectorado, a la Facultad de Psicología: dése la más amplia difusión y Archívese.







Mendoza, 29  de noviembre de 2007






                  Dra. Nora METZ
                                            Dr. Rolando F. GALLI REY

                       Secretaría


                                       Decano

